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Durante los dias14, 15 y 16 de mayo del 2024, se celebró en Alicante  el XI congreso nacional y I 
internacional de SCELE (VÍA ON LINE y/o PRESENCIAL). El desarrollo del Congreso se llevó a cabo en 
la sede Centro Ciudad de la Universidad de Alicante.https://www.scele.org/.  

 
Este año por vez primera, el congreso se abrió a un entorno internacional porque el tema elegido 

así lo requería y además la Sociedad científica SCELE tiene acumulada la suficiente experiencia para 
poder dar este paso de manera certera. 

  
Junto con las sucesivas ediciones de los congresos, en SCELE se realizan otras actividades 

de apoyo a la investigación como talleres de formación o fomento de alianzas entre grupos de 
interés dentro del entorno de la enfermería. 

 
SCELE tiene una apuesta clara por la difusión abierta del conocimiento científico creando 

sinergias y valor añadido a distintos entornos, en línea con el plan estratégico 2021-2024 
Horizon Europe y con los objetivos de salud sostenible de Naciones Unidas recogidos en la 
agenda 2030, tal como muestran sus alianzas con el conocimiento tecnológico y su aplicación a 
la salud. 

 
Para el XI congreso nacional y I internacional de SCELE se propuso un tema que es de 

interés para la enfermería clínica, la prescripción temporal de cuidados vinculada a la toma de 
decisiones sobre las personas atendidas. 
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La prescripción de cuidados es inherente a la profesión enfermera ya que implica toma de 
decisiones clínicas con responsabilidad y compromiso por la mejora del cuidado. La enfermería está 
dotada de formación académica superior que le otorga la adquisición de habilidades y 
competencias propias, recogidas entre otros documentos legales, en la directiva comunitaria 
2013/55/UE del parlamento europeo y del consejo de 20 de noviembre de 2013 para profesiones 
reguladas, e incorporada al ordenamiento jurídico español en junio de 2017.  

 
Incluir la prescripción de cuidados con temporalidad implica toma de decisiones y análisis 

de la efectividad de los cuidados realizados durante el proceso enfermero y permite medir 
resultados e investigar formas de mejorar la calidad de los cuidados y enriquecer nuestro 
cuerpo de conocimientos con investigaciones relacionadas.  

 
He compartido con ella el desarrollo de la Enfermería española hacia el doctorado durante el 

periodo 1998-2006, crucial para la evolución disciplinar que conocemos actualmente además de, la 
gestión del programa de doctorado en Ciencias de la Enfermería de la Universitat Jaume I de 
Castellón entre otros proyectos y su compromiso con la excelencia es evidente. 

 
Desde estas líneas, animamos a los profesionales de enfermería y estudiantes de grado y 

postgrado de Enfermería a visitar el espacio web de SCELE https://www.scele.org/index.htm y 
a difundir los resultados del XI congreso nacional y I internacional que tuvo lugar el pasado mes 
de mayo. 
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